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Las leyes, órdenes y aiuncios que hayan de insertarse
en los Éoiitiwks oficia i.ks se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevadoA domicilio,I'50' pesetas meusnales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4.por un año.

Las disposiciones de las Autoridades, escefto las qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertará!.' oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio ci icerLiente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las d* in-
terés particular pagarán el importe de en inserción.

Se admiten ruseripeiones en Madrid, en la Administración del lunnit,
caite del Almiíaote, 15. bajo.

—
Fuera de esta o*pito1, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del titmpo de abono
en letra de fácilcobro.

(tal«tes d» 6 U¿M de 183!.)

•o páhllea I«4m lo* dias, -icrpt» los dom «*g«« {Cunera suelto Se céntimas de peseta

Sres. Gobernadores de Madrid, Santander,
Zaragoza, Valencia, Vizcaya y Castellón.

(Gaceta del 31 de Enero )

Parte ofimiai municación del 14 de Diciembre, ha entendí- cuyos establecimientos están comprendidos
do que en el fondo son idénticas las cuestio- en la ley del Descanso en domingo, se han

quejado á este Ministerio de los abusos que
cometen otroa comerciantes é industriales,

Presidencia del Conseje de Ministro*
nes planteadas por todas aquellas peticiones,

.SS. MM. ei Ret Don Alfonso XIIIy
la Reina. Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

en consideración á lo cual deliberó á la vez Vista la instanoia presentada ante la Al-
acerba de; contenido de las mismas:

caldía de Madrid por los Síndicos del Gre-
especialmente los dueños de pastelerías, tien

-
Considerando que, en efecto, las citadas mio de vinos del extrarradio de esta Corte,

das de ultramarinos, cafés económicos yca-
instancias convienen todas ellas en solicitar yla elevada á este Ministerio por los cose-

cheros y vendedores de sidra de Guipúzcoa:
Resultando que en la primera de las ins-

sas de comidas, que por bailarse incluidos.
lamodificación delReglamento de la ley del en algunas de las excepciones determinadas
Desoanso en domingo por aquella ley y su Reglamento, en lo que

se refiere al tráfico principal que ejeroen,
pueden abrir sus comeroios durante todo ó-

Considerando que elInstituto de Reformas tancias mencionadas se solicita que los esta-De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Sociales consigna en su informe que no da b!ei imientos que los de dicho Gremio po-
lugar á aclarar ó ampliar por vía de inter- parte del día en domingo, no obstante tener

Familia pretación, nimucho meuos á modificar, el
contenido del art. 7.°, letra B, del Regla-

seen en el extrarradio de Madrid sean con-
en ellos artículos no exceptuados, cuya ven-siderados como merenderos y casas de oo-
ta en ese día, no solamente constituye una

Ministerio de la Gobernación
midas, yque al efecto se les consideren in- infracción de loa precepto» legales, sino tam-

bién una desigualdad intolerable, que las
mentó de la ley mencionada, como solicitan
la Asamblea Naciona de expendedores,

cluidos en la excepción determinada en el
párrafo 4.°, núm. 2, letra F, art 7.° del Re-

autoridades tienen que evitar á t>da costaREALES ÓRDENES cosecheros y exportadores de vinos y aguar- glamento de laley delDesoanso en domingo:
No sería justo, on efecto, que prohibida la

Vistas las instancias presentadas eu este dientes de Espaüa' * ía Dnión Cantábrica y Resultando que el Sr. Alcalde de Madrid
Ministeriopor la Asamblea Nacional de ex- el Círculo Mercantil de Santander remitió la instancia para que fuora resuelta

venta de vino en ios establecimientos dedi-

pendedores de vinos y aguardientes cese- Considerando que la modificación que en por este Ministerio, fundándose en lodis-
cados á esta industria se tolerase en las

«heros y exportadores de vinos de España; las mismas instancias se pide respecto del puesto por el últimoinciso de dicho párrafo
tiendas de que antes se ha hecho mención, y

laUnión Cántabra Comercial y Círculo Mer- art 20 del propio Reglamento, así como lo según el cual, en este caso debo resolver el
por eso el Reglamento de la ley atendió ya

«antil de Sa > tander; la Cámara oficial de que se so ic*ta por la Cámara oficial de Co- Gobierno, oyendo al Instituto de Reformas
á la necesidad de procurar que no se come-

Comercio de Zaragoza; el Gremio de taber- mercio de Zaragoza yGremio de taberneros Sociales:
tiesen abusos de esta clase, disponiendo en

ñeros de Valencia; el Ayuntamiento de Bil-
bao, yel Gremio de tabernero!:, de Caste-

de Valeneia respecto de la apertura de las Resultando que en la instancia de los co-
su art. 6.° que <en los locales en donde exis-

tabernas en horas determindas de los do- secheros y vendedores de sidra de Guipúi-
tan artículos permitidos yprohibidos se fi-
jará un cartel anunciando cuá es son de

Hón mingos implicaría msdificación de lo dis- coa se pide que las sidrerías queden excep-
tuadas del descanso, fundándose en que nopuesto en el artículo, número y letra citados

en el considerando anterior:

venta permitida», y en su art. 7.°, letraResultando que en las instancias de la
deben ser consideradas como tabernas

B, párrafo 4 o, que tías Autoridades cui-
darán, por medio de laoportuna inspec ion,
de que no se disfracen tiendas de bebidas

Asamblea Nacional de expendedores, cose-
cheros yexportadores de vinos y aguardien-
tes, y de la Unión Cántabra y Círculo Mer-

Considerando que la Real orden de 29 de Considerando que la cuestión de que se
Setiembre último no ha hecho más que or- trata implica una clasificación de los eata- ó tabernas combinadas en el mismo local

cantil de Santander, se solieita la reforma deñar elcumplimiento de un precepto del blecimientos mencionados, y que lo refe- con las casas de comidas ó con las tiendasde los artículos 7.°, núm. 1.°, inciso _, y20
del Reglamento parala aplicación del Des-

Reglamento de la ley delDescanso, que se rente á las reglas que en tales clasificacio" de ultramarinos». Anadie se le oculta, siuhallaba hasta entonces incumplido, y ade- nes deben observarse ha sido resuelto re
embargo, las dificultades que ofrece la ins-canso en domingo más que, según manifiesta el Instituto en su cientemente por el Real decreto de 24 de peeoión en tales casos, singularmente en las

Resultando que en las instancias de la Cá-
mara oficial de Comercio de Zangoza y

informe, debe entenderse como de carácter Enero último
grandes poblaciones; pero parte al menos
de aquellas dificultades podría desaparecer

general, que alcance á todo el territorio na- Vistas las disposiciones men ionadas y el
Gremio de taberneros se solicita que los es
«ble imientos de vinos puedan permanecer
•ciertos los domingos durante horas deter»

cional, la resolución que recaiga sobre este informe del Instituto de Reformas Sociales;
si los mismos interesados coadyuvasen conasunto, rabones por las cuales no cabe esta- S. M.el Rey (q. D.g.) se ha servido dis- las Autoridades, recordando que según loblecer una excepción en favor de localidades poner que no ha lugar á resolver sobre el dispuesto en elart. 5.° de la ley del Desean-

"Binadas determinadas, como se solicita en lasinslan- fondo de las instancias al principio mencio-
Resultando que en las instancias del Ayun-

tamiento deBilbao y Gremio de taberneros

cias del Ayuntamiento de Bilbao yGremio nadas, yque los exponentes se atengan á lo
preceptuado en el art. 1.° del Real decreto

so es pública la acción para corregir ó cas
-

de taberneros de Castellón;
tigar las infracciones de la misma

e Castellón se solicita que quede en suspen-
so para las respectivas localidades la Real

Oído el Instituto de Reformas Sociales en de 24 de Enero último
En atención á lo expuesto, S. M.el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer lo si-
pleno, y de acuerdo con su informe, De Real orden lo digo á V.S. á los efec

iden de este Ministerio de 29 de Setiombre S. M.el Rey (q. D.g.) se ha servido dis- tos oportunos. Dios guarde á V.S. muchos
guiente:

último poner que no ha lugar á lo solicitado en las
instancias que quedan enumeradas .

años. Madrid 30 de Enero de 1908.=Cierva.
Primero. De oonformidad con lo pre-

Resultando que estas instancias fueron re- Pres. Gobernadores civiles de MadridyGui
ceptuado en la ley de 3 de Marzo de 1904 y
en el Reglamento de 19 de Abrilde 1905, semitidas á informe del Instituto de Reformas púzt-oa

cíales, en unión de otras tres que este Mi-

De Real orden lo digo á V. S. para su co- prohibe en domingo el despacho de vino al
nocimiento y el de los interesados. Dios (Oaceta del 31 Enero.) copeo en las pastelerías, tiendas de ultrama-

materia se reserva para ulterior resolución guarde á V.S. muchos años. Madrid 25 de limo.Sr.: Muchos industriales y comer- rinos, cafés económicos, casas de comidas y
ique elInstituto, segn manifiesta en su co- Enero de 1908.=Cierva, cíantes pertenecientes al Gremio de vinos, otros establecimientos análogos.



Los infractores de este pre Las persenas que se oonsideren perju-
dicadas por diohi instalación expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,
durante el término de quince dias, á o«n
tar desde el de la fecha ds publioaoión
del presente anuncio , lo que estimen
conveniente.

ejercicio 1907; durante ouyo plazo pue-
den examinarlas ouiutas personas lo de-
seen, y presentar las reclamaoiorHü qua
estimen oportunas.

fiende el letrado D. Manuel Tercero,,
sobre pago da cantidades por aprove-

Janto de tierras é imparta de sus
Segando

lepto serán castigados conforme á lo dis-

puesto en el capítulo del Reglamento men
frutos

cionado M>raleja de Eamedio 31 de E
de 1908.=E1 aloalde, Lizoano Martín.

Fallamos: que sin haoe- expresa oon-
denalalas costas causadas en esta se-
g-iala instanoia débenos cooiicmar y

mamoslasentenoia apelada quadio-
¡ i-iprimara instancia da Alcalá

de Heiares oon f-uha 29 de Jilio da 1937
ea cuanta por ella, desestimando por in-
adeouadas las exc ípoiones nropua3taa de
iooompetenoia de jurisdicción, inhabili-
tación dü abogado director y fsita da
personalidad an el procurador da lapar-
te, deelaró oon lugar las demás alega-
das de defacto en el modo de proponer
la demanda y falta da personalidad sufi-
ciente del aotar, por falta de la autoriza-
ción n^oasaria yno tener todo el oaráo-
ter ó representación oon que demanda, y
resolvióse dejsrasin efeoto la consig-
nación ffeotuada fuera da lugar por don
Victorian-» Crespo, á quien se devolvería»
sin pronunciamiento especial da costas.

Tercero. Con arreglo á lo que determina

el art. 5.° de laley de Descanso en domingo,
G3TAFE

será pública la acción para corregir ó casti- Madrid 23 de Septiembre de 1907. =E1
seoretario, F.Ruano.

Dan Juan Gómez da Fea •loisvn, ilcaide
ooostituoional de esta viüa do G tafo.gar dichas infracciones,

Cuarto. Las autoridades locales, inspec- (D.-2.) Higo saber: Qae habían io-sido com-
prendidos en el alistamiento vai ifioado
en esta localidad, pora el reemplazo dal
Ejército del año aotual, ooaforme al oíso

quinto del. art. 40 de la Ley, los mozos
que daepaóa so dirán, de ignorado para-
dero, se ci»a á estos interesados, para
que concurran á esta Casa Consistorial,
antes del dia 8 de Febrero, por si tuvie-
ren que hacer alguna reclamación; aper-
cibidos que, de no oompareoer, les parará
el perjuicio á que hubñ>ra Ingir.

tores delTrabajo regionales y provinciales

y las Juntas looales de Reformas Sociales, Secretaria.
—

Ensanche.
en los limitesy con las condiciones que les ASO DE 1908 MES DE ENERO
está encomendada la inspección por las le- PRESUPUESTO DE GASTOS

Obligatorios da pago diferidleyes, Reglamentos, Reales decretos y Reales

órdenes vigentes, velarán de modo especial
Distribuoión de fondos aproba la por el

Excmo. Ayuntamiento en 17 de Enero
de 1908 para atender á los gastos del
Ensanohe en el expresado mes.
Capítulo 1.* Gistos del Ayuntamien-

to 3.612,50 pesetas para laprimera zona,
3 628,65 para la segunda y 1.258,85 para
la teroera; total 8.500.

por el exacto cumplimiento de las disposi-

ciones anteriores, así como también porque

se observe en los establecimientos menoio-

nados lo preceptuado en los artículos 6.° y

7.", letra H, párrafo 4.°. del Reglamento de Dado en Getafe á 27 de Eaaro de 1903.
—Juan Gómez.la ley de Descanso en domingo

De Real o-den lo digo á V. I.para su co- Mozos que se citan..
nooimiento y demás efeotos Dios guarde á 2.* Pulida de seguridad 1.200 l6 para

la primera, 1.205,5 5 para la segunda y
418.22 para la teroera; total 2 823,91.

José María Alberto Arizmendi, hijo *a
padre desooneoido y de María; nació el 21
de Enero de 1887.

V.I.muchos afios. Madrid 30 de Enero de Publíquesa el encabezamiento y parte

dispositiva da esta sentenoia en el Bole-
tín Oficial de la provinoia yen el Dia-
ria de Avisos, por lo qua se refiere al de-
mandado rebelda doa Victoriano Crespo,
si no so solicitare la notificación perso-
nal. Lu-gó qaa queda firma comuniqúe-
se al juez inferior á costa da la parte ape-
lante, por medio de oertifioación y carta
orden, para que sa lleva á afecto lo re-
suelto, con devoluoióa dados autos. Asf
definitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. Primitivo
González del Alba, Baldomcro Gallón,
Pedro María Ü33ra, Fadarioo Serantes.

1908
—Cierva

Señor subsecretario delMinisterio de laGo- 3.* ídem urbana yrural 1.204,05 para
la primera, 1.209,44 para la segunda y
419,58 para la terooro; total 2.833,07.

Luis Antonio Fortunato García, hijo
de padre dosoonooido y da Maria Juana;bernación

(Gaceta del 31 Enero.) naoió el 21 de Febrero de 1887
4." Obraa públioas 38.833,27 para

la primera, 36.906,98 para la segunda y
18.157,04 para la teroera; total 93.879,29.

Rioaade San Clemente yCosta, hijode
Pedro y de Pilar; naoió el 10 da Junio
de 1887.Gobierno civil 5.* Cargas 2.108,43 para la primera,

1.726,10 para la segunda y1.052,96 para
la teroera; total 4.837,49.

Antonio Sánohez Picazo, hijo de Ñor-
bario y de Josefa; naoió el 5á. Noviem-
bre de 1837.

SECRETARÍA

Mgociado Central.— Organización 6.* Imprevistos 615.52 para la prime-
ra, 697,83 para la segunda y340,76 para
la teroera; total 1.654,16.

municipal CARABANA

La Comisión provinoial, en sesión de
28 de Eaero próximo pisado, ha acor-
dado admitir la exouaa que, para dejar

de ejeroar el oargo de oonoejal del Ayun-
tamiento de Manzanares elReal, en esta
provinoia, ha presentado D. Rioardo
Printo Fernández, en virtud de haber
sido nombrad», oon su aoeptaoión, juez
manioipal suplente del mismo pneblo.

Se hallan terminadas y expuestas al
públioo en la Secretaría da este Ayun-
tamiento, par término de 15 dios, para
oir redamaciones, las ouentas de Propios
de este Muoioipio, correspondien tas á los
anos 1906 y 1907.

Total 47.573,95 para la primera, para
la sogunda 45.374,58 y 21.647,41 para la
tercera . Ypara que conste y sirva de notifica-

ción en forma al litigante rebelde D.Vio
toriano Crespo Tandero, hago pública di-
cha sent sncia en los periódicos oficiales
por medio de la presente-qua firmo en
Madrid á 31 de Enaro de 1908.= Andrés
I-:idro Aguilar.

Total general, 114.595,92.
Madrid 22 de Enero de 1903.=E1 se-

oretario, F.Ruano. Carabana 1." de Febrero de 1908.=E1
aloalde, Domingo Fernández.

(Núm. 271 )Presupuesto de gastos obligatorios de pago
Lo que, ejecutando dioho aouerdo, ha-

go públioo por la presente oon arreglo á

lo prevenido por el Real deoreto de 24
de Marzo da 1891.

inexcusable (Núm. 249.) (C.-27.)

Distribuoión da fondos aprobada por el
excelentísimo Ayuntamiento en 17 de
Enere de 1908 para atender á los gas-

Ruítencia territorial Tesorería de HaciendaY FHOV1NCIAL.Midrid3 de Febrero de 1908.=EI go-
bernador, marqué* del Vadillo.

toa del ensanohe en elexpresado mes DE LAPROVINCIA DE MADRID
Capítulo i." Gastos del Ayuntamien-

to, 6.373,23 pesetas para la primera
zona , 6.401,72 para la segunda, y
2.220,88 para la teroera; total, 14,995,83

Don Andrés Isidro Aguilar y García, ofi-
oial de Sala de la Audienoia territorial
de Madrid.LnComisión provinoial, en sesión de

28 de Enero próximo pasado, ha aoorda
do admi .ir la excusa que, pira dejar de
ejercer el oargo da oonopjal del Ayunta
miento da Chinchón, en esta provincia,
ha presentado D. Alfredo de la Pena y

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provincia se ha dictado la providenda
siguiente:Certifica: Que visto en Sda segunda

de lo oivil de esta Auiiencia el juioio
deolarativo de menor cuantía qua luego
ao mencionará, recayó la sentenoia ouyo
encabezamiento y paría dispositiva di-

pesetas Da conformidad con lo dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción da 26 de Abril
de 1900, declaro incursos an «1 primer
gra ¡o4e apremio y recargo de 5 por 10O,
sobre al importada sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á diana tri-
butación en esta oorte, que pertenecen á
la zona tercera, y que resultan inouíde*
en la rolación que queda en esta ofioina.

2.' PolidB de seguridad, 4.258.15 pe-
setas para la primera zona, 4.277,19 para
la abunda y 1.483 para la teroera; to-
tal, 10.019,18 pesetas.

Ortiz de Zarate, eo virtud de tnber sido
nombrad >, con su aoeptaoión, juez mu
nioipal de <a expresada villa. Sentenoia núm. 13.. En la villa y corta

de Madrid á 21 da Enero de 1908, vistos
los autos que ame nos penden en virtud
de apelaotón, pr.wedentes dal Juzgado de
primera Iastaaoia de Aloul' de Henares,
seguidos en juiciodídarative do menor
cuantía por D. Joro Lóp.z Botija, cura
ecónomo da la iglesia parr¿*quial de Co-
beüa, en oonoepto de presidente del pa-
tronato fundado para ol scstenimiento
del Hospital de dioho pueblo de Coba-
üa por Sinoho López y Marina Alfonso,
demandante, ap-lante, representado por
el proourador D. Juan Pascual Garday defendido por el letrado D. Vioante
Berberá, oon D. Viotoriano Crespo Ten-
dero, ouya prefesión no consta, veoino
de C beña, demandado, apelado, rebel-
de en i." instanoia y que tampoco ha
oompareoido en esta Superioridad, y denNioanor Gutiérrez Rodríguez, propieta-
rio y de la misma vecindad, también de-
mandado, apelado, á quien representa
el proourador D. Antonio Arriaga y de-

oen

3." llera urbina y rural, 10.201,22
pesetas para la primera zona, 10.247,43
para la segunda y 3.535,04 para la ter-
oera; total, 24004.29 pea tas.

Loque, ejeoutando dioho aouerdo, ha-
go públioo por lapresente on arreglo á
lo prevenido por el Real deoreto de 24
de Mirzode 1891. 4.' Obras púbiims, :;1,9.15,77 pesetas

pera ln primer» toan, 38.652,56 para la
Begonia y 13 107,37 para la tercera; to-
tal,82.655,70 panetas.

En cumplimiento del art. 51do ia mis-
ma Iuetruooi5ni publíquasa esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respsotivos valorea, previos lea
requisitos correspondientes.

Ma irid3 de Febrero de 1908
bemador, marqués del Vadillo.

=El go-

5.* Cargas, 131.510,10 pesetas para la
primera z»na, 135.231,66 para la segun-
da y 47.!39,lü purn la toreara; toi
Betas 314,060 92.

AYUNTAMIENTOS
Loque se haca públioo en conformi-

dad da ¡oprovenido en dioho art. 51.MAOF-IO Total, 183.339.07 pesetas parala pri-
mera z.oa, 194.710,58 parala segunda] y
67.706,29 para la teroera.

Madrid 3 de Febrero de 1903. =E1 te-
sorero da Hacienda, Federico Cuéllar.

SECRETARÍA

JS.egociado 3.' (D.-l.)
En cumplimiento á lo dispuesto en

el art. 294 de las Ordenanzas Munioipales
de la villade Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Cándido Sánchez proyeota
instalar dos motores eléotriooa de dos
caballos de fuerza oada uno, en la oasa
número ouatro de la calle de Isabel la
CatólioB.

Total general, 415,755,92 pesatas.
Madrid 22 la E »ero de 1903. =Et se

oretario, F. Ruano. Contribución accidental

MORALEJA DE ENMEDIO año de 1908
Sa encuentran terminadas yoxouettas

al públioo en la Secretaría del Aynnta-
miento por término de quinoe días, las
oueatas munioipales correspondientes al

Por la Tesorería da Hacienda de esta
provinoia se ha diatado la pVovidenoia
siguiente:

De oonform dad oon lodispuesto en el
artículo oinouenta de la Instrnooión de



Martes 4 de Febrero de i®08 3

da lo prevenido ea dioho artíoulo cin- de 1865 y en el 3." dal Raal Decreto de
ouenta y une. j 23 da Setiembre de 1881, prooada qua

Midrid dos da Eaaro da mil novaoian
-

i los Ayuntamientos dueños de los montea
tos oeho. , depandieutes dalMinisterio da Fomantal

y
veintiséis de Abril de mil novecientos,

declaro inoursos en el primar grado de
apremio yreoargo de oinoe por cíente,

sobre el importe de sus descubiertos, á
los oontribuyentes suj tos á dicha tribu
taoión en Madrid, que pertenecen á la
zona tercera y que resultan incluidos
en la relación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo cincuen-

ta y uno de la misma Instrucción, publi-
quese esta providencia en el Boletín
Oficial de la provinoia yentregúense á
laaooión ejecutiva los respectivos valorea
previos los requisitos correspondientes.

Le que se haoe públioo en oonformidad

gratuitos ó de subasta, el jamare y es-
pecie da ganado que ha d¿ entrar en ead*
monte y el tiempo ó duración del dis -

ite el mas
i de Febrero próximo notas exactas del'

valor y clase de los aprovechamientos

frute.
El tesorero

Cuál lar.
(Núm. 15.)

Estas notas han de remitirse á esta
Jefatura antes dal día i.*da Marza pro -
zimo para que surtan sus efectos, advir-
tiéndose que no podrán concederse más
aprovechamientos qne los que estén

comprendidos en el plan anual, según
se previene en el art. 83 del ya citado
Reglamente de 17 da Mayo da 1865.

Distrito forestal de Mairid
que an ellos sa propongan utilizar en el
año forestal da 1903 á 1909, qua empoza

-
rá á regir el 1." de Ootubre del corrien-
te sño y finalizará el 30 de Setiembre
do 1909, á fin da qaa sa tengan presan-
tas al redactar el oorraspon liante plan
de aprovechamientos, dabiendo expre-
sarse con respecto al da pastos si son

Aprovechamiento di los monten dependien-
tes del Ministerio de Fomento.

Madrid 31 de Enero de 1903.— El in-
geniero jefe, Ramen del Río.

(Núm. 273.)

CIRCULAR
Con arreglo á lo dispuesto en al ar-

tíoulo 87 del reglamento de 17 da Mayo

Instituto Geográfico yEstadístico (conclusión). Modelo núm. 4.

Provincia de INMIGRACIÓN juntamiento &e

¡ProvinciaAyuntamientoPwtto de procedencia Casa en que vivtnA calle

losinmigraantes jnúm piso cuarto entidadde los inmigrantes. ..
Extranjero.. Nación

Cansa y objeto de la inmigración:

Provincia...'.
En España...

Residencia legal de los inmigrantes Ayuntamiento ,

En elExtranjero ... Nación

NACIÓN
RAZÓN

NATURALEZA
DB QUB

NOMBRES Y APELLIDOS < PROFESIÓN ESPAÑA EXTRANJERO SON SUBDITOS

iONVlTENCI%.
LOS

PBOVIMCIA AYUNTAMIENTO NACIÓN EXTBANJEKOS

Dia. . de .... deW
MIinmigrante, £31 secretarlo,

OBSERVACIONES

1.-
2."
3.*

Se inscribirán únioamente los que inmigren oon anime de establecerse, fijar su residencia ó quedarse en este Ayuntamiento.
Se inscribirán en una misma célula todos los que pertenezcan á nna misma familia.
Sa extenderá cédula de inmigración á los que sean dados de alta en el oonoepto de residentes.

"***4." 3l concepto de inmigradón, se recordará la feoha de la cé"
nula más antigua.

5." El sexo yel estado civil se indicarán con las iniciales de las palabras virón,hembra, soltero, casado, viudo, seguí oorresponda.
6.* La edad sa expresará con la letra dsi el inmigrante tnviera menos da un mas, m si meaos da un año ypor añoa oumplidos desde uno á diez años, y si tuviera más

de diez, por años también, can expresión dal númaro de meses que adamas haya oumplida.
7.* Llenará y autorizará la cédula el inmigrante, y si fueren varios los oamprendiio3 en ella por ooastituir familia ó colectividad, firnnrá el oabaza, el jefe óel repre-

sentante de tolos ellos. También la firmará el seoretario del Ayuntamiento. En el oaso de faltar la primera de dichas firmas, se hará oonstar por nota la cansa de la
omisión.

8." Si la oasa está situada en plaza, ronda, camino, pasao, ate, sa tachará la palabra calle y se interlineará la que daba sustituirla. Si está en despoblado, además da
consignarse el nombre da la vía á que reoaiga, se expresará el da la entidad en qaa se halle, y si está aislada, el que tenga lavivienda, ysi no tiene ningún», el del dueft»
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aotual paradero se ignora afín deque
oomparezoa ante esta Audienoia, sita en
la calle de los Estudios, núm. 3, pral,

oon objeto de oelebrar un juioio de fal-
tas por hurto el día 25 de Noviembre
próximo á las 10 horas.

Y oon el fin de que sea inserto elEdio
to anterior en el Boletín Oficial de
esta provinoia expido el presente en Ma-
drid á 21 de Ootubre de 1907.=V.° B."—

El juez munioipai, Juan Eguiluz.=El
seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

Número de nacidos.
Vives: varones 704 y hembras 698.
Vivos: Legítimos 1.119, ilegítimos 250

yexpósitos 33.
Total, 1.043

Ptas. Cls.

CAPITAL DE MADRID 1.* Tierra,pradeymonte lia
made de «Sobre casa» en tér-
mino de la Cogolla, lngar de
Castañedo, oonopjo de Cudille-
ro, de nueve áreas, ooho oentiá-
reas, que ha sido tasada en

Húmero 9.

Año d* 1907.— Mes db Novik_br_

Estadística del movimiento natural de
iapoblación.

Muertos: Legítimos 74, ilegítimos 32
y expósitos 1.

Total, 107.
175

2.* Campo, oon algunos árbo
les, denominado «El Zarrín de la
Ccgolla», en término de su nom-
bre y citado lugar de Castañedo,

de ouatro áreas veintidós oen-
tiáreas, que ha sido tasada en. . lOO

Causas de las defuneienes.
1Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1),

22.

Número de fallecidos
Varones 529 y hembras 482.
Menores de 5 años 534, y de 5 y mía

años 677.2 Tifo exantemático (2), 2.
3 Fiebres intermitentes y caquexia pa (Núm. 2.668.) (B.-423.)V INCLUSAEn hospitales y casas de salud 155 y

en otros establecimientos benéficos 65.
Total, 220.

ludio» (4).
4 Viruela (5),1.
5Sarampión (6),2.
6 Escarlatina (7), 1.
7 Coqnelnohe (8).

3.* Monte oon algunos pinos,
titulado «La Cuestiquina», en
término de su nombre y lugar
de Castañedo, de dieoiooho
áreas, oinouenta oentiáreas, que
ha sido tasada en 120

4.' La mitad de un hórree.M
qne se halla aunado sobre oua-H
tro pies de madera, ea la huertaB
de laCogolla y lugar de Casta-I
ñ°do, qu^h^id^asad^si^el^H
suelo enH

En virtud de previdencia diotada por
el señar juez municipal de este distrito
de la Inclusa oon feoha de hoy, se oita
por el presente á Sebastián Sánohez Cue-
llar,ouyo actual paradero se ignora, á
fin de que comparezca ante esta Audien-
cia, sita en lacalle de los Estudios, nú-
mero 3, prinoipal, oon objeto de oelebrar
un juioiode faltas eldía 25 de Noviembre
próximo á las diez horas.

Madrid 27 de Enere de 1908.=E1 jefe
de Estadística, Antonio Revenga.

(Núm. 240.)
8 Difteria yCrup (9), 13.
9 Gripe (10), 12.

10 Cólera aaiátioo (12).
11Cólera nostras (13).

PROCIDENCIAS JUDICIALES
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11

y14 á 19), 5.
Juzgadas de l.1instanoia

13 Tnberoulosis pulmonar (27), 123.
14 Tnberoulosis de las meninges (28), 11.
15 Otras tuberculosis (26, 29 á 34), 18.
16 Sífilis (36), 11.

BUÉNAVISTA
\u25a0Part^uy^ematesena señalado e
día veintinueve de Febrero próximo á
las dns de su tarde, en la Sala-audianoia
do dioho Juzgado; advirtiéndose que pa-
ra tomar parte en la subasta deberá con-
signarse previamente en la mesa del
mismo, el diez por oiento efectivo del
preoio que sirve de tipo para ella; que
no se admitirán posturas qne no cubran
las dos teroeras partes de la tasación, y
por último, que los títulos de propiedad
suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en la Esoribanfa
del que autoriza para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta y oon los que los limitadores
deberán conformarse, sin derecho á exi
gir ningunos otros.

Voon el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el Boletín Oficial da
esta provinda expedo el presente en Ma
drid á 25 de Octubre de i907.=V.* B.'=
El juez munioipai, Juan González. =E1se
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

Don Alberto Vela y López, juez de pri-
mera instancia del distrito de Buena

-
vista de esta oorte.

17 Cáncer y otros tumores malignes (39

á45),6i. Hago saber: Que en virtud de provi
denoia diotada en veintisiete del oorrien
te mas en el juioiouniversal de quiebra
de doña Leandro Harguera Peña, se
anunoia por primera vez la venta en pú
blioa subasta de diferentes bienes, mue-
bles, alhajas, efeotos y ropas pertene
oientes á dioha quiebra, que constituyen
las existencias que en la aotualidad hay
en la oasa de préstamos que estuvo esta-

blecida en el piso primero de la oasa nu-
mere seis de la oalle de Ventura de la
Vega, y ae hallan en dioho looal en pod«r
de les síndicos ouyoa bienes han sido
divididas para el remate en treinta y dos
lotes y tasados en conjunto en la oanti
dad de siete mil quinientas treinta y
eoho pesetas veintioinoo oéntimos.

18 Meningitis simple (6l),57.
19 Cangeetión, hemorragia y reblande

(Nún. 2.666.) (B.-424.)

dmiento cerebral (64 y 65), 67. En virtud de providencia dictada par
el señor juez municipal de este distrito de
laIoolusa con feoha de hoy, se oita por
el presente á Joaquín González Díaz, Ade

-
la (Jebriárt Hernández yEsteban Gallego,
ouyo aotual paradero se ignora á fin de
que comparezcan ante esta Audiencia, sita
en laoalle de losEstudios, núm. 3,pral.f
con objeto da oalebrar un juioiode faltas
por hurta ©1 día 25 de Noviembre á las

20 Enfermedades orgánioas del oorazón
(79), 52.

21Broiiqnitis aguda (90), 70.
22 Bronquitis crónica (91), 35.
23 Pneumonía (93), 24.
31Otras enfermedades del aparato res-

piratorio (87 á 89, 92 y94 4 99), 79.

25 Afeooiooes al estómago (m6nos oán-
oer) (103, 104), 6.

26 Diarrea y enteritis (dos años y más)
IOS), 22.

diez boraa.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provinoia, se firma el
presente en Madrid á veintiocho de Ene-
ro de mil noveoientos ooho.

VB.*

Ycoa ei fin de qua sea inserto el edic-
to anterior en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presante en Ma-
dridá 21 de Octubre de 1907.— V."B."=
El jaez munioipai, Juan González.— El
secretario, Francisco Alvarez de Lara.

27 Diarrea y enteritis (menores de dos

28 Hernias , obstrucciones intestinales
(IOS), 7.

(105), 49.

La snbasta tendrá lunar en este Juz-
gado el día quinoe de Febrero próximo
y hora de las tres de su tar le, por me-
tí o de lotes y per el preoio en que res
peotivamente han sido aquellos valora-
dos; suvirtiéndose que no se admitirán
posturas que no oubran el tipo de ta
saoión década nno délos mismos; que
pera tomar parte en la lioitaoión deberá
consignarse previamente en la mesa del
Juzgado el diez p r dente del importe
respectivo de dichas lotes, sin ouyo re-
quisito no serán admitidos, y que las
consignaciones que se hioieren serán de
vueltas á sus dueños aoto continuo del
remate, excepto la que corresponda al
mejor postor, la oual se reservar' en de-
pósito oomo garantía del cumplimiento
de su obljgíioión, y en su oas»o, oomo par-
te del precio da ln ventn.

39 Cirrosis del hígado (112), 3,

30 Nefritisymal de Brigt(119 y120), 31.
31 Otras enfermedades de los ríñones, de

la vejiga y de sus anexes (121, 122
y 123), 2.

Lujan.
El escribano,

Mariano Gilí de Albornoz.
(A.—17.)

ALCALÁDE HENARES

(Núm. 2.687.)
CANILLAS

(B.—425.)

En virtud de providencia del señor
juez munioipai de esta villaD.Santiago
Sedeño Sánchez se oita, llama y emplaza
al autor ó autores del hurto llevado á
efaoto en una nooha de! mes do Noviem

-
bre ó Diciembre del sño 1905 en el hotel
propiedad de D. José Bonet y García,
para qua eidía 9 de Noviembre próximo
y hora da Isa diez oomparezoa en la au
ciencia de este Juzgado, sita en la carra
tera de Aragón, núm. 15, pral,á oelebrar

ea juioiode faltas; apercibido qua de no
comparecer les parará el perjuicio con-
siguiente.

32 Tumores ne oanoerosos y otras enfer
medades de l«s órganos genitales de

la muj*r(127i132), 1.
33 Septicemia puerpnral (fiebre, perito

nitis, flebitis puerperal (137), 4.
34Otros aoddentps puerperales (134, 135,

136 y 138 á 141). 3.

En virtud de previdencia dictada en
este día por el señor juez de instruooión
del partido, en el su-nario que se instru
y# oon el número 270 del año 1906, por
muerta de Gabriel Moratilla, se oita y
llama á Marcelino Alasilla y Ramírez,
do treinta y ooho años, oasado, jornale-
ro, vecino que fué de Valleoas, habiendo
tenido su domioili > en la oalle deBueña-
vista, núm. 11, ouyas demás cirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para
que en el preciso término de cinoo dias
contados desda el siguiente al de la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia, oomparezoa anta
este Juzgado para la práotiea de una di
ligenoia judicialacoidada en dioha oausa,
prevenido que de no comparecer le pa-
rará el porjuioio á que hubiere lugar.

Aloalá da Hanares 8 de Enero digo
22 da Noviembre do 1907.=V.* B.°=El
ju»z de instrucción, Miguel Martínez
Córdoba.=El aotuario, Pascual Moreno

(Núm. 56.) (B.-81.)

35 Debilidad oorgénira v vicios de con-
formación (150 v 151), 11.

36 Debilidad senil (154)9.
37Soioidioe(156ál63).

38 Muertes violentas (164 á 176), 19.
39 Otras onfermeda les (20 á 25, S6, 37,

38. 46 á 60, 60, 62. 63, 66 á 78, 80 á
86, 100 á 102, 107, 106, 108 á 111, 113
i118, 124 á 126, 133, 142 á 149, U_

Dado en Canillas á 23 de Octubre de
1907.=V.' B.-=Sede&o.=El seoretario,
Eloy S. Martín.

Dado en MsdrH á veintiocho de Ene
ro de mil noveoiontose cho.

Alberto Vela y López.y 153, 134 (Núm. 2 564.) (_.- 428.)
INCLUSA_>Enftfrmeda 'es desconocidos ó mal de El aotuario,

Lioenoiado Felipe de Sandefuñías (177 á 179), 44.
TtaM.Oll.
Madrid 27 de Enero de 1903.=

_BEetídístioa, Antonio Revenga

En virtud de providencia diotada por
el señor juez munioipai de esta distrito
de la Iaolusa oon facha de hoy, se oitapor el presenta á Lorenzo Montealegre
Rodríguez, cuyo aotual paradero se igno-
ra, a fin de qua oomparezoa ante esta Au-
diencia, Rita en la oalle de los Estudios.num»ro 3, pral con objeto de oelebrarunjuiciode faltas el día 13 Noviombre
próximo á las diez horas.Y oon el fin de qua sea inserto el edic-
to anterior en elBoletín Oficial da esta
provincia, expido el presente en Madrida 18 da Ootubre de 1907.=V.* B.*=E1
]uez municipal, Juan Eguiluz.=El secre-tario.

°

Ee copia:
Lioenoiado Felipe de Sande=EI jefe

(\-48.)

limero 9 (bi«).
___- Mes de Noviembre

En virtud de providencia diotada en
veintisiete del corriente por el señor juez
de primera instanoia del distrito del
Hospital de esta Corte, en los autos qae
sigue don Antonino Menendez Conde
oon don R^món González, se saoan á la
venta en públioa sobaste, por término
de veinte días yen las oantidades en que
respectivamente han sido tasadas las
siguientes:

HOSPIT'.L

Año 1.907
Eetndístina del movimiento natural de

ia p»iblnaoióo.
Población 576.045. Juzgado» municipales

INCLUSANúmero de hechos

Absoluto: Nacimientos 1402, defun-
uones 1.011 y matrimonios 465.

Tur 1.000 habitantes: Natalidad 2'44,
mortalidad 1*76 y nupcialidad 0'83.

En virtud de provldenoia dictada por
el señor jaez manioipal de este distrito
de laInolusa oon feoha de hoy, se oita
por el presente á Pedre Bdlver cuyo

(Núm. 2.686.) (B.—429.)

A. Alomo impresor. —Barbieri, 8.


